
Lima, 07 de octubre de 2022  

 

Señores  

Superintendencia del Mercado de Valores – SMV  

Av. Santa Cruz 315  

Miraflores, Lima 

Presente. - 

 

   

Referencia: Hecho de Importancia 

 

De nuestra consideración:  

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información 

Reservada, aprobado mediante Resolución SMV No. 005-2014-SMV/01, cumplimos 

con informar al mercado lo siguiente:  

En sesión de Directorio llevada a cabo el día de hoy, el Directorio de Agro Industrial 

Paramonga S.A.A. (“Paramonga”) emitió y aprobó el informe requerido de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 15° del Reglamento de Oferta Pública de Adquisición y 

Compra de Valores por Exclusión, aprobado mediante Resolución CONASEV No. 009-

2006-EF-94.19 (el “Reglamento de OPA”), referido a las ventajas y desventajas de 

aceptar la Oferta Pública de Adquisición Posterior de 776,460 (setecientos setenta y 

seis mil cuatrocientos sesenta) Acciones con derecho a voto que representan el 

2.34285630% del total de acciones en circulación de Paramonga, de un valor nominal 

de S/ 10.00 (Diez y 00/100 Soles) cada una, que inició el señor Edgardo Lorenzo 

Wong Lu Vega. 

En ese sentido, dentro del plazo establecido en el Reglamento de OPA, adjunto a la 

presente comunicación remitimos el referido informe del Directorio de Paramonga.  

Sin otro particular, quedamos de ustedes.  

Atentamente, 

 

 

____________________________ 

Eduardo Navarro Otani 

Representante Bursátil 

Agro Industrial Paramonga 
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